
D e n t ro del marco de las actividades que se re a l i z a ron con
motivo de la celebración de los setenta y cinco años de la
autonomía universitaria, la Universidad Nacional Autónoma
de México convocó a un concurso de ensayo con este tema.
P o i n c a r é fue el seudónimo con el que Morelos To rres firmó su
texto —ganador del certamen— y que la Revista de la Univer-
sidad de México publica en este número acompañado de otro
de Enrique González Pedrero. Dos enfoques diferentes, dos
distancias, y una sola mirada hacia un futuro compart i d o .
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El proceso
permanente
de la
autonomía
universitaria

M o relos To rre s

Es casi un lugar común aquella frase que describe a la
historia como “el estudio del pasado”. Pe ro esta definición
sencilla, que parece explicar bien el trabajo de cro n i s t a s
e historiadores, suele ocultar también una idea engaño-
sa. Po rque al acercarnos a otras épocas, al estudiar a las

generaciones que nos anteceden, a seres humanos dis-
tintos a quienes ahora somos, no buscamos lo que nos
d i f e rencia de ellos, aquello que nos es ajeno, es decir, “e l
p a s a d o”, lo que y a o c u r r i ó. Buscamos, en realidad, las
afinidades: en los habitantes de otras épocas, en sus



afanes y sus ideas pretendemos hallar lo que nos consti-
t u ye, y explicaciones para lo que e s t á o c u r r i e n d o. Bu s c a-
mos en ellos, a fin de cuentas, un espejo para descubrir
en él nuestro propio y actual significado. 

Por eso Croce decía que toda historia es historia con-
temporánea: porque al explorar lo que ha sucedido en
o t ros tiempos, se buscan respuestas para el deve n i r, para
los problemas y las tribulaciones de hoy, para la circ u n s-
tancia que a h o ra nos ro d e a .

Al acercarnos, pues, a la autonomía universitaria, lo
hacemos porque, más allá del homenaje y el re c o n o c i-
miento, de las efemérides acostumbradas y las celebra-
ciones merecidas, descubrimos en ella un asunto vigente,
dinámico, actuante. Resulta, pues, erróneo ver a la auto-
nomía como un hecho consumado, cuando en re a l i d a d
se trata de un proceso: un conjunto de convicciones,
voluntades, actividades y esperanzas que de ninguna
manera son sólo el re c u e rdo de añejas hazañas. La auto-
nomía universitaria no re p resenta el pasado, sino el vívido
p resente; y podemos decir sin exageración que pre c i s a-
mente en ella están sembradas las semillas del porve n i r.

Para quien contempla con el asombro de un viajero
los edificios peculiares que simbolizan a la Un i ve r s i d a d

Nacional; para quien descubre la complejidad de su
funcionamiento y la multiplicidad de sus funciones, la
institución puede guardar semejanza con un monu-
mento enorme y pétreo, o re p resentar una suerte de cas-
tillo inexpugnable. Pe ro no es una cosa ni la otra. Se
trata en cambio de un organismo vivo, que si bien es
sólido y desarrolla sus actividades de manera ord e n a d a ,
está constituido al mismo tiempo, debido a sus pro p i a s
características históricas, por tejidos intelectuales,
materiales y sociales de una gran delicadeza, no exe n t o s
incluso de cierta fragilidad.

Desde sus orígenes, la institución a la que llamamos
Un i versidad no sobrevivió por su poder, su riqueza o la
s o l i d ez de sus edificios, sino por dos elementos intangi-
bles que la han hecho tan necesaria como persistente: el
conocimiento que se enseña en sus aulas, y la solidari-
dad de quienes la integran. Po rque una universidad es,
esencialmente, una confraternidad: los pro f e s o res y los
alumnos se reúnen en ella con el propósito común de
c o m p a rt i r, de explorar, de ampliar, mediante la colabo-
ración y el intercambio de ideas, el saber que la sociedad
re q u i e re .

Desde su fundación en la Edad Media, las primeras
u n i versidades nacieron como asociaciones de carácter
p rofesional entre alumnos y pro f e s o res. Constituían
una suerte de gremio, aunque distinto a los demás,
tanto por el carácter de sus labores como por la cohe-
sión interna que les caracterizaba.1 Para regular el fun-
cionamiento de la institución que apenas nacía, el gre-
mio universitario diseñó una especie de mecanismo de
a u t o c o n t rol de la comunidad intelectual; mediante éste,
la propia corporación se dotaba de unos reglamentos o
estatutos que juraban cumplir todos sus miembro s .2

Las universidades entonces, si bien protegidas por el
Papado, adquirían una autonomía regulada, que queda-
b a e xenta tanto de la jurisdicción civil como de la ecle-
siástica. Así fue posible que gozaran de amplia libert a d ,
de modo tal que re s u l t a ron insuficientes los intentos de
c i e rtos príncipes o pontífices para detener el desarro l l o
de estas corporaciones. En París, por ejemplo, se había
p rohibido estudiar las obras de Aristóteles, pero en re a l i-
dad se estudiaban; en Oxford se había prohibido la ense-
ñanza del derecho romano, y a pesar de ello, se enseñaba.3

Los Papas protegían a las universidades con el pro-
pósito de consolidar sus poderes frente a las autoridades
civiles; pero este solo hecho no explica la libertad de que
gozaban estos centros de enseñanza. El hecho de que sus
j ó venes estudiantes provinieran de diversos países, las
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1 Ma. Del Pilar Rábade Obradó, Las Universidades en la Edad
Media, Arco/Libros, (Cuadernos de Historia), Madrid, 1996, p. 18.

2 Ibidem., p. 19.
3 Rolando Ta m a yo y Salmorán, La Un i versidad, epopeya medieva l,

U N A M- Instituto de In vestigaciones Ju r í d i c a s / Unión de Un i versidades de
América Latina, (Serie C, Estudios Históricos, 22), México, 1987, p. 115.
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fo rtalecía; y además, podían declarar c e s s a t i o ( s u s p e n s i ó n
de actividades, autoclausura, huelga y dispersión de sus
integrantes) cuando veían atacada su autonomía.4

Por estas razones podemos decir que el principio de
la autonomía universitaria es tan antiguo como las uni-
versidades mismas. Desde las primeras —las de Pa r í s ,
Bolonia, Oxford, Salamanca, Praga, Viena y He i d e l b e r g,
c readas en los siglos X I I I y X I V, en plena Edad Me d i a — , l a s
u n i versidades “han tenido por característica funda-
mental la autonomía” .5 En ellas, las tareas de inve s t i g a r
y de enseñar no estaban sujetas a permisos, “s i e m p re en
p e l i g ro de ser cancelados por los podero s o s” ;6 en lugar
de ello, al menos durante las primeras décadas, los go-
biernos reconocían que la labor de pro f e s o res y estu-
diantes constituía una región específica y re s p e t a b l e
d e n t ro del cuerpo social.

Durante los siglos X I V y X V, sin embargo, las autori-
dades civiles se pro p u s i e ron restringir la jurisdicción
eclesiástica para fortalecer a los Estados, y así comen-
z a ron a intervenir en el ámbito unive r s i t a r i o. Esto oca-
sionó que las universidades perdieran su autonomía.7

De todos modos, las corporaciones educativas siguie-
ron realizando sus actividades, siempre más allá del
m e ro ejercicio de la docencia. Fu e ron ellas las que difun-
d i e ron en Occidente “la idea de que el mundo puede ser
explicado racionalmente” ;8 ellas las protagonistas de
una transformación radical en la concepción de las idea s
políticas y las doctrinas jurídicas; ellas los recintos “d o n-
de se elaboró el ideario político y cultural que transfor-
mó a Eu ro p a” .9

Durante los siglos subsecuentes, las unive r s i d a d e s
f u e ron testigos de la transformación de las sociedades, y
de la caída o sustitución de los gobiernos. Re s t r i n g i d a s
por los poderes civiles, desarrollaban sus actividades den-
t ro del margen que el Estado les permitía; pero a dife-
rencia de otras instituciones, las universidades se han
caracterizado siempre por su constante capacidad de
adaptación y su permanente mov i m i e n t o. Fue así, de ma-
nera paulatina, como pudieron reconstituir en el mun-
do contemporáneo la idea de su autonomía.

Vista de este modo, la autonomía es una noción
unida de manera íntima a la historia de la Un i ve r s i d a d .
En los siglos precedentes, permitió el avance de las ideas
y el ejercicio de la crítica. En el mundo actual, significa
además la capacidad de una institución universitaria de

autogobernarse “a fin de poder decidir libremente la
asignación de sus recursos, la definición de sus pro g r a-
mas y la selección de su personal académico” .1 0

Cabe señalar que, en el mundo contemporáneo,
esta capacidad de la Un i versidad de darse internamente
su propia ley y regir su comportamiento por normas
que ella misma determina, no puede ser pro c l a m a d a
por la misma institución universitaria: “se establece por
una ley emanada del poder legislativo, aunque en algunos
casos se origina en una disposición constitucional” .1 1

En México, desde las postrimerías del siglo X I X y
durante buena parte del siglo X X los fundadores, las
autoridades, los pro f e s o res y los alumnos de la Un i ve r-
sidad Nacional tuvieron que trabajar con ahínco para
lograr que la sociedad y el Estado percibieran la necesi-
dad de crear una institución superior independiente

SOBRE LA AUTONOMÍA

REVISTA DE LA UNIVERSIDAD DE MÉXICO  | 59

4 Idem.
5 Foción Febres Cordero, Autonomía Universitaria, Universidad

Central de Venezuela, (Publicaciones de la Dirección de Cultura de la
Universidad Central), Caracas, 1959, p. 23.

6 Miguel León-Po rtilla, “Di s c u r s o” en U N A M, Conferencias y discursos
sobre la autonomía, UNAM, (Colección Cincuentenario de la Autono-
mía de la UNAM, volumen XIV), México, 1979, p. 198.

7 Ma. Del Pilar Rábade Obradó, op. cit., p. 21.
8 Rolando Tamayo y Salmorán, op. cit., p. 116.
9 Ibidem., p. 13.

10 Ricardo Méndez Silva, “Reflexiones sobre Autonomía Univer-
sitaria, la Nación y Libertad Individual” en UNAM, La autonomía uni -
versitaria en México, UNAM, (Colección Cincuentenario de la Autono-
mía de la UNAM, volumen I), México, 1979, p. 200.

1 1 Jorge Pinto Mazal, (Antologador), La Autonomía Un i ve r s i t a r i a,
U N A M, (Comisión Técnica de Legislación Un i versitaria), México, 1974, p. 7.
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que desempeñara tanto la docencia como la inve s t i g a-
ción y la difusión de la cultura.

En 1881 Justo Sierra, en ese tiempo diputado federal,
p resentó al Congreso un proyecto donde definía ya a la
Un i versidad como “una corporación independiente” :1 2

desde ese entonces, intelectuales muy cercanos a él
como Ezequiel A. Chávez la concebían como una ins-
titución autónoma.1 3 A lo largo del régimen porf i r i s t a ,
Sierra defendió, junto con la idea de fundar una uni-
versidad de carácter nacional, la idea de autonomía, lo
cual se puede apreciar con claridad en su famoso “Di s-
curso del Centenario”. 

Estas ideas fueron vertidas en la Ley Constitutiva
de la Universidad Nacional de 1910, donde se lee:
“Para realizar los elevados fines de la nueva institución,
el proyecto de ley la establece como institución de

Estado, pero con elementos tales que le permitan
desenvolver por sí misma sus funciones, dotándola de
considerable autonomía”.14 Se trataba, empero, de una
autonomía limitada, pues el Rector era nombrado por
el Ejecutivo, y la vida de la institución dependía en
buena medida de las decisiones provenientes del
Gobierno federal. 

A lo largo del siglo X X, distintas generaciones de uni-
versitarios fort a l e c i e ron el generoso proyecto original de
Sierra, y lo perf e c c i o n a ron a partir de ideas, actividades,
c reatividad y movilizaciones. Al reconocer y pre o c u-
parse por los problemas internos de la institución, los
u n i versitarios fueron ganando paulatinamente el dere-
cho a gobernarla ellos mismos. 

No fue una labor sencilla. En primer lugar, la socie-
dad de principios del siglo estaba tan preparada para la
autonomía de la Un i versidad como lo estaba para la de-
mocracia. En los años previos a la fundación de la Un i-
versidad, y durante buena parte del periodo re vo l u c i o-
nario, la discusión más importante que se dio en el seno
del Congreso no fue acerca de la autonomía, sino sobre
la existencia misma de la institución. En un país con
tanto atraso, y caracterizado por su dramático analfa-
betismo, la Un i versidad era vista por algunos como un
obstáculo para el desarrollo de una educación básica
más eficaz, o bien como un lujo insostenible.

Una vez que la ciudadanía de la época se conve n c i ó
de la necesidad de una institución educativa de carácter
s u p e r i o r, las circunstancias políticas y la inestabilidad
económica y militar impidieron que algunos proye c t o s
de autonomía se concretaran. En t re 1910 y 1920, el
tema de la Un i versidad fue postergado debido a que la
sociedad se sacudía con temas más apremiantes: la guerra,
la pobreza, las migraciones, las hambrunas, las epide-
mias, los levantamientos, las diversas invasiones que
sufrió el país por parte de las tropas de Estados Un i d o s .

Sin embargo, los intelectuales universitarios seguían
trabajando en la consolidación de su Alma Ma t e r. En
1914, por ejemplo, fueron elaborados al menos dos
p royectos de ley que proponían la autonomía de la Un i-
versidad. En el primero, donde intervenían el Re c t o r
José Natividad Macías, Alfonso Cravioto, encargado de
la sección universitaria, y Félix F. Palavicini, encargado
de la Se c retaría de In s t rucción Pública en el gobierno de
Carranza, se asentaba que “El Rector de la Un i ve r s i d a d
será elegido por mayoría absoluta de vo t o s” .1 5

El segundo, llamado “Proyecto de Ley de Indepen-
dencia de la Universidad Nacional de México”, fue fir-
mado por numerosos profesores universitarios, entre
quienes estaban Ezequiel A. Chávez, Antonio y Alfonso
Caso, Julio Torri, Alfonso Pruneda, Salvador Zubirán
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12 Alfonso De Maria y Campos, Estudio histórico-jurídico de la
Universidad Nacional (1881-1929), UNAM, (Comisión Técnica de
Estudios y Proyectos Legislativos, 3), México, 1975, p. 53.

13 El proyecto fue enriquecido con las experiencias obtenidas por
Ezequiel A. Chávez, colaborador cercano de Sierra y subsecretario del
ramo cuando éste fue nombrado Ministro de Instrucción Pública, en
un viaje de estudio por las universidades europeas.

14 De Maria y Campos, op. cit., p. 61.
15 Ibidem., p. 157.
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y Carlos González Peña. Decretaba la independencia
de esta institución y la obligación del gobierno de “mi-
nistrarle los fondos para su subsistencia y desarrollo”.
Además, estipulaba que:

tanto el Rector como los dire c t o res, los subdire c t o res y los
individuos del personal docente o técnico de la Un i ve r s i-
dad, desempeñarán su cargo en virtud de las elecciones que
la misma Un i versidad organice, o mediante nombramien-
tos dados por las autoridades de la propia Un i ve r s i d a d .1 6

Este avance democrático de la institución,17 deriva-
ba de una idea integral acerca de la educación universi-
taria: que ésta tenía que descansar en la libertad de cá-
tedra, en la libre docencia, y en la intervención directa
de los estudiantes en el gobierno de la Universidad.18

Aunque ambos proyectos no llegaron a realizarse, pues
no había las condiciones necesarias para el mejo-
ramiento de la institución, impulsaron, sobre todo el
segundo, el desarrollo de un sector que resultaría deci-
sivo en 1929: el alumnado.

Ya desde 1910, el estatuto disponía que cada escuela
tuviera un re p resentante alumno en el Consejo Un i ve r-
sitario, aunque no tenía derecho a voto y sólo le corre s-
pondía participar en el debate de algunos asuntos. Esta
p a rticipación limitada de los alumnos en la vida de la
institución restringía la idea de confraternidad que, como
vimos, había fortalecido a la Un i versidad en la Ed a d

Media. En contraste, ese mismo año, en su tesis sobre la
Un i versidad, Pe d ro He n r í q u ez Ureña había pro p i c i a d o
la idea de que la dirección universitaria tomara como punto
de partida un consejo de pro f e s o res y estudiantes.1 9

Las autoridades y los pro f e s o res habían realizado ya
su esfuerzo por independizar a la institución; en la déca-
da de los veinte, correspondía a los estudiantes pro s e-
guir con la faena. Así, la Liga Nacional de Estudiantes
p ro m ovió en 1928 un Congreso Nacional que elaboró
un proyecto de ley donde “se sostuvo la tesis de que la
autonomía era la condición insoslayable de la existencia
idónea de la gran Casa de Estudios de México” .2 0 Se die-
ron cita allí “las cabezas más brillantes de ese tiempo” ,2 1

e n t re ellos He n r í q u ez Ureña, Miguel Ángel Asturias,
Daniel Cosío Villegas, Manuel Gómez Morín, Alfonso
Caso, Vicente Lombardo Toledano, José Eustasio Rive r a
y Rafael He l i o d o ro Va l l e .

No es una casualidad que algunos de los congre s i s-
tas fueran importantes intelectuales latinoamericanos.
Di ez años antes, en Córdoba, Argentina, el ambiente
general de democratización y pro g resismo que por ese
entonces se daba en diversos países de América Latina
dio lugar a un estallido reformista que tuvo como re s u l-
tado la organización del Primer Congreso Estudiantil,
el cual pretendía la re n ovación pedagógica y donde se
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16 Ibidem., p. 176.
17 La novedad del proyecto residía no sólo en sus ideas, sino en el

hecho de haber sido elaborado por profesores universitarios, en primer
lugar; además, fue una asamblea de académicos la que eligió a los
redactores del documento.

18 Helio Carlos Mendoza, La Universidad [Fundación, Misión,
Re f o rma, Autonomía y Pe r s o n a l i d a d ], Ta l l e res Linotipográficos Vi r g i n i a,
México, s/f, p. 77.

19 Idem.
2 0 Baltazar Dromundo, Crónica de la Autonomía Un i versitaria de

M é x i c o, Editorial Jus, México, 1978, p. 29. Se especificaba en el art í c u l o
1º, por ejemplo, la Un i versidad Nacional que era “un cuerpo administra-
t i vo y docente cuyo objeto primordial será realizar la educación superior
y democrática de los elementos sociales de la Re p ú b l i c a”; en el 4º, que el
Rector sería elegido por el Consejo Un i versitario de una terna, y en el 7º,
que para asegurar el funcionamiento autónomo de la Un i versidad, el
Poder Ej e c u t i vo designaría una fuente permanente de ingresos que alcan-
zara a cubrir el presupuesto formulado por el Consejo Un i ve r s i t a r i o. El
p royecto fue arc h i vado sin discusión por la Cámara de Diputados. 

21 Idem.
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s e n t a ron “las bases del gobierno democrático de las uni-
versidades con la participación de pro f e s o res, estudian-
tes y graduados” .2 2

Según el Manifiesto de la Ju ventud Argentina de
C ó rdoba, la misión de las nuevas universidades debería
ser “romper la anacrónica relación con el pasado colo-
n i a l” .2 3 En este sentido, la autonomía era vista como un
i n s t rumento para que “por medio de una educación y
una cultura de liberación se pusiera fin a la educación y la
cultura de dominación impuestas a lo largo de siglos” ,2 4

y como un paso más “en la acción liberadora que inicia-
ron los próceres de nuestros pueblos” .2 5

El movimiento estudiantil que se inició en Córd o b a
no fue un fenómeno exc l u s i vamente argentino, sino “e l
nacimiento de una nueva generación latinoamericana
que aparece caracterizada por la inquietud de re n ovar la
realidad de nuestro continente” .2 6 Esta generación tuvo
en México un corre l a t i vo, la generación de 1929, y un
p ropósito muy claro: lograr para la Un i versidad Na c i o-
nal una autonomía ve rd a d e r a .

El año de 1929 re p resentó para México un part e a g u a s
en diversos sentidos. En el aspecto político, significó el

22 Marcos Kaplan, “Autonomía universitaria, sociedad y política
en la Argentina (1918-1978)” en UNAM, La autonomía universitaria en
América Latina, UNAM, (Colección Cincuentenario de la Autonomía
de la UNAM, volumen II), México, 1979, p. 15.

23 Leopoldo Zea, “Discurso” en UNAM, Conferencias y discursos
sobre la autonomía, UNAM, (Colección Cincuentenario de la Auto-
nomía de la UNAM, volumen XIV), México, 1979, p. 238.

2 4 “La autonomía había sido en Córdoba un modo de re m o z a r, de
m o d e r n i z a r, de nacionalizar las universidades; había pro p o rcionado una
base racional para purgar de conserva d o res seniles y oligárquicos las facul-

tades, y que los estudiantes pudieran tomar las riendas: John Skirius, Jo s é
Vasconcelos y la cruzada de 1929, Siglo X X I Ed i t o res, México, 1978, p. 117.

25 Leopoldo Zea, op. cit., p. 239 y 242.
26 José Carlos Mariátegui, citado por Lorenzo Zolezzi, Enrique

Bernales, “Significado histórico de la autonomía universitaria en el
Perú” en UNAM, La autonomía universitaria en América Latina, UNAM,
(Colección Cincuentenario de la Autonomía de la UNAM, volumen II),
México, 1979, p. 445. 
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d e s a r rollo de la primera candidatura ciudadana a la Pre-
sidencia, la de José Vasconcelos, después de la violencia
y el militarismo que caracterizaron el periodo re vo l u c i o-
n a r i o. En el aspecto social, fue la ocasión para que buena
p a rte del gremio intelectual, que había permanecido en
un segundo plano bajo las decisiones de los presidentes y
los caudillos, surgiera como un grupo sólido, con intencio-
nes de participar en la toma de las decisiones nacionales.

En el aspecto universitario, constituyó el momento
oportuno para que una generación luchara por las rei-
vindicaciones que permitirían el surgimiento de una
Universidad renovada e independiente. Ya desde 1928,
Vasconcelos había mostrado su simpatía hacia las activi-
dades del Congreso Nacional de Estudiantes a que hemos
hecho referencia. La simpatía era recíproca: la Confe-
deración Nacional de Estudiantes, presidida por el estu-
diante de Derecho Alejandro Gómez Arias, se oponía a
la reelección de Obregón y declaró a Vasconcelos “Be-
nemérito de la Universidad”.27 Desde octubre de ese
año, los estudiantes de De recho, futuros líderes de la
huelga de 1929, se pusieron en contacto con Gómez
Morín y otros abogados de la Ciudad de México, que
organizaron un Comité de Apoyo Pro-Vasconcelos. 

A partir de aquí, la lucha por la democracia en el país
a p a rece unida a la lucha por la autonomía unive r s i t a r i a .
Porque el motivo inmediato de la huelga de 1929 —el
descontento provocado por un nuevo Reglamento de
exámenes— es interpretado por algunos como un pre-
t e x t o.2 8 El principal motivo de la crisis era, por una part e ,
el apoyo a la candidatura presidencial de Vasconcelos;
y por la otra, la nula respuesta y la falta de voluntad de
diálogo que habían mostrado tanto el Poder Legislativo
como el Ej e c u t i vo, quienes habían arc h i vado una y otra
vez los proyectos enviados por los estudiantes como re s o-
lutivos de sus congresos: Ciudad de México, Puebla,
Oaxaca, Culiacán, Mérida… en esta última ciudad, por
ejemplo, se resolvió demandar una vez más la autono-
mía. El resultado fue el mismo de siempre: la propuesta
“fue desoída y archivada como en ocasiones anteriores
por el Congreso Federal”.29

De hecho, los estudiantes no fueron consultados
por las autoridades respecto al nuevo sistema de re c o-
nocimientos semestrales escritos, motivo inmediato de
la movilización. Esta reiterada indiferencia de las auto-
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28 Idem.
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ridades hacia las iniciativas de los estudiantes provo c ó
su radicalización, y una crisis que, vista en perspectiva ,
resultó ser “de una gran fecundidad” .3 0

El movimiento estudiantil que se desarrolló entre
m a yo y julio de 1929 se caracterizó por su cohesión, pues
“el país se estremecía y enviaba a la capital contingentes
estatales, solidarios y osados” ;3 1 además, a una semana

de iniciada la huelga, los estudiantes firmaron un “p a c t o d e
h o n o r” donde se comprometían a no levantarla hasta
que fueran satisfechas sus demandas. 

La manifestación del 23 de mayo fue el punto cul-
minante de este mov i m i e n t o. Ese día, Alejandro Gómez
Arias envió al Presidente Po rtes Gil un escrito donde se
reclamaba la autonomía de la Un i ve r s i d a d ,3 2 su autode-
t e r m i n a c i ó n .3 3 Como ya hemos visto, la generación del 29
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“no inventó la autonomía, pero hizo de ella su más en-
trañable bandera: ...había crecido en la violencia como
recurso para alcanzar la libert a d” .3 4

La manifestación fue duramente reprimida, pero el
m ovimiento continuó con grandes manifestaciones,
como la del 28 de mayo, en la que se re u n i e ron más de
t reinta mil estudiantes. El Presidente Po rtes Gil com-
p rendió que esta vez sí era necesario escuchar al menos
las principales demandas estudiantiles. Así, el 5 de junio
p resentó un Proyecto de Ley Orgánica de la Un i ve r s i d a d
Nacional de México. Esto “re p resentó un adelanto nada
d e s p re c i a b l e” .3 5

Esta Ley Orgánica sólo fue aceptada en parte por los
estudiantes, quienes consideraban que no otorgaba
autonomía plena a la Un i versidad, y reclamaban en cam-
bio que fuera enriquecida con sus propias observaciones y
sus propuestas. El Presidente de la República, por ejem-
plo, podía nombrar profesores y conferencistas en
cualquier facultad o escuela, y vetar las resoluciones del
Consejo Un i versitario, lo cual amenazaba con “p a r a l i z a r
la vida interna de la Un i ve r s i d a d” .3 6 Además, el Estado
estaba facultado para controlar el gasto de la Un i versidad. 

Em p e ro, el movimiento estudiantil había concluido
ya su colosal tarea: lograr que el Estado reconociera la
autonomía de la Un i versidad, y al mismo tiempo fort a-
lecer a ésta en la percepción de la ciudadanía.

Sin embargo, “la autonomía no resolvió las dificul-
tades entre la Un i versidad y el Estado” .3 7 En ciert a
forma, incluso implicaba un modo de aislar a la Un i-
versidad “del ascenso social de los grupos re vo l u c i o n a-
rios que construían el nuevo Estado de la Re vo l u c i ó n
Me x i c a n a .3 8 De ahí que la autonomía necesitara de un
impulso mayo r, propósito presente en la Ley Or g á n i c a
de 1933. En ésta se consagraba de manera plena la
autonomía universitaria, “dejando al Consejo Un i ve r s i-
tario que determinara la integración de sus autoridades,
y que dictara libremente todas las normas y re s o l u-

ciones que juzgaba necesarias” .3 9 Este proyecto de ley,
redactado por Luis Enrique Er ro y Jesús Si l va He rzo g ,
puso en manos de los propios universitarios su institu-
ción, sin intervención alguna del Estado. Sin embargo,
el financiamiento de diez millones de pesos que le otor-
gaba éste era insuficiente, por lo que la institución “s e
vio sumida en una crisis económica que hizo se viera
limitada su actividad” .4 0 Además, el nuevo diseño del
gobierno universitario acrecentó “la politización de la
vida académica que había introducido la Ley Or g á n i c a
de 1929”.4 1 El resultado fue una serie de conflictos
internos, aunado a la relación tirante que existía entre la
Un i versidad y el Estado.

La Ley Orgánica de 1933 mostró a los unive r s i t a r i o s
lo que puede ocurrir cuando la vida académica depende
demasiado de la política: en 1942 se inició un fuert e
m ovimiento de oposición al Rector Brito Foucher; pero ,
tras su renuncia, el Consejo Un i versitario fue incapaz
de designar un Re c t o r, “ya que los estudiantes y los pro-
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f e s o res se dividieron en dos bandos, nombrando cada
uno de ellos a su propio Re c t o r” .4 2

Por intervención del Presidente Ávila Camacho, fue
c o n vocada entonces una junta de ex re c t o res, que de-
signó a Alfonso Caso como Rector provisional. Éste
c o n vocó a un Consejo Constituyente, que aprobó en
m a yo de 1944 la primera Ley Orgánica elaborada por la
p ropia Un i versidad. En ella, son los universitarios los
encargados de diseñar la estructura y el funcionamien-
to interno de la institución, así como de determinar las
autoridades que constituyen su gobierno.4 3 Fue hasta la
p romulgación de esta ley que finalmente la Un i ve r s i d a d
alcanzó una organización “que le permitió superar tanto
sus conflictos de gobernabilidad internos, como el lar-
go periodo de divergencias agudas con el Estado”. A
p a rtir de entonces, la Un i versidad Nacional desarro l l ó
“un alto grado de coherencia con los objetivos y metas
generales del Estado de la Re volución Me x i c a n a” .4 4

CO N C LU S I Ó N

Como hemos podido ve r, la autonomía no es un con-
cepto estático, sino uno en permanente constru c c i ó n .
Cada una de las leyes orgánicas que han regido a nues-
tra máxima Casa de Estudios desde su fundación ha
intentado pre s e rvarla y acrecentarla. Pe ro más allá del
plano jurídico, ha correspondido a cada generación re a-
lizar la defensa y definir el significado que la autonomía
va cobrando a lo largo del tiempo. Sólo la autonomía ha
permitido que las soluciones para los problemas de la
Un i versidad sean decididas por los propios unive r s i t a-
rios. De esta manera, los conflictos internos han desem-
bocado en periodos de reflexión constru c t i va, a part i r
de los cuales se han iniciado las reformas que adecuan la
institución al paso de los tiempos y conforme a las
n u e vas ideas de las generaciones. 

Sería ilusorio, sin embargo, pensar que la autono-
mía se ha ganado de una vez y para siempre. Si e m p re
habrá nuevos retos y nuevas tareas para los unive r s i t a-
rios en el afán de defenderla y ampliarla en todas sus
facetas: la libertad académica, la libertad administrativa
y la asignación adecuada de los recursos que debe sumi-
nistrarle el Estado.

Pero la autonomía no es solamente una medida de-
fensiva de la Universidad. Significa, sí, como lo dijo
Dromundo, “la realización de un viejo sueño de la inte-
ligencia mexicana, la independencia de los claustros para
la libertad de pensar, la libertad académica, el autogo-
bierno, y la permanente acción moral que significa la
enseñanza superior y el ejercicio de la docencia”.45 Pero
implica también, para los universitarios, un ejercicio
permanente de análisis que trasciende las aulas: la re-
flexión acerca del proyecto educativo del Estado y acerc a
del proyecto de la universidad pública en nuestro país. 

Así, cuando el proyecto educativo del Estado re s u l t a
insuficiente, la universidad autónoma propone alter-
n a t i vas para el desarrollo pleno de la sociedad. El impulso
que se da a las humanidades en la UNAM, por ejemplo,
intenta preservar las mejores intenciones, ideas y obras
del ser humano. Para las ignorantes leyes del mercado
y para los gobiernos pragmáticos, las humanidades no
tienen ninguna utilidad; pero sin ellas no es posible
generar mejores hombres y mujeres, mejores ciu-
dadanos y sociedades más justas. 

Son las universidades, y en particular la Un i ve r s i d a d
Nacional, las que, amparadas por su autonomía, pueden
realizar la crítica que examina y la disertación que pro-
pone. Po rque es nuestra máxima Casa de Estudios la
que salva g u a rda, a fin de cuentas, los va l o res más pre c i a-
dos del ser humano, más allá de la codicia y de la usura.

Lo que conmemoramos, pues, en 2004, no es el sólo
75 aniversario de la conquista de la autonomía unive r-
sitaria. Celebramos la perv i vencia de las ideas, las vo l u n-
tades y las acciones de un grupo de universitarios va l e ro-42 Jorge Pinto Mazal, op. cit., p. 17.

43 Idem.
44 José Blanco, op. cit., p. 22. 45 Baltazar Dromundo, op. cit., p. 32.

Sería ilusorio, sin embargo, pensar que la autonomía
se ha ganado de una vez y para siempre. Siempre

habrá nuevos retos y nuevas tareas para los
universitarios en el afán de defenderla y ampliarla en
todas sus facetas: la libertad académica, la libertad

administrativa y la asignación adecuada de los
recursos que debe suministrarle el Estado.
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sos, de bravos estudiantes que re s u m i e ron y defendiero n
las propuestas de muchos otros que les habían antecedido.

Po rque a diferencia de sus antecesoras, la generación
del 29 no se conformó con generar un proyecto, sino
que luchó apasionadamente por re a l i z a r l o. Ese valor y
ese denuedo conmemoramos; ese ímpetu que simboliza
el espíritu universitario, y que dio comienzo a un largo
p roceso que no termina, un proceso permanente de
defensa de la Un i versidad pública y de conquista de nue-
vos espacios para la inteligencia.

Tal vez el mejor modo de celebrar la autonomía
sea recuperar cuanto ésta significa: el hecho de per-
cibir nuevamente a la Un i versidad como una confra-
ternidad, fuerte por los conocimientos que se crean y

se difunden en ella, pero también, y sobre todo, por
los lazos de solidaridad entre sus integrantes. Los si-
glos han pasado, pero las Un i versidades en realidad no
han cambiado tanto: siguen siendo, como en sus ini-
cios, gremios unidos por delicados hilos de compre n-
sión y fe, gremios que dependen profundamente de
su cohesión interna.

En 2004 celebramos el comienzo de un ciclo, el
largo proceso de la autonomía universitaria donde los
re c t o res, las autoridades, los trabajadores, los inve s t i g a-
d o res, los pro f e s o res, los estudiantes y todas las personas
que integran nuestra Un i versidad tienen su propia tare a.
Un proceso cotidiano que no cesa, y que día a día cons-
t ruimos entre todos.
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